
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12767

VIERNES, 25 DE ABRIL DE 2014 - BOC NÚM. 79

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-5

9
5
3

  

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2014-5953   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2014.

   Por acuerdo del Pleno de 11 de abril de 2014 ha sido aprobado defi nitivamente la modifi ca-
ción presupuestaria nº 1 del Ayuntamiento de Comillas para el ejercicio 2014. 

 En vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se debe proceder a la pu-
blicación de dicha modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

 El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

  

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe

6 INVERSIONES REALES 432.353,28

 Total Aumentos 432.353,28

  

 No se producen variaciones en el presupuesto de ingresos. 

 La citada modifi cación ha sido fi nanciada 324.327,64 euros con cargo al remanente de te-
sorería para gastos generales resultante de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2013; y 
108.025,64 euros con cargo al remanente de tesorería afectado para infraestructuras de agua 
y saneamiento. 

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso - administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Comillas, 14 de abril de 2014. 

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2014/5953 
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